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Presentación para debate con Hidroaysén en el “Encuentro Patagónico” organizado por Sernatur en Puerto Varas, 05/2008.

Por Juan Pablo Orrego S.

El proyecto Hidroaysén de Endesa y Colbún no es sustentable para la Patagonia, para Aysén, ni para Chile ni para el mundo y es exactamente la peor respuesta imaginable a las necesidades energéticas de nuestro país.
La actual “estrechez energética” en Chile es consecuencia directa de los criterios erróneos que han guiado el “desarrollo energético” en nuestro país, particularmente durante las últimas tres décadas y media. El error fundamental de pensar que la hidroelectricidad era la única fuente energética nacional es muy anterior… pero era comprensible hace medio siglo, pero injustificable en el S. XXI. 
Deliberadamente evito decir que estos criterios erróneos han guiado una “política energética nacional”, porque esto significa una directriz pública, consensuada, democrática, equitativa, ambientalmente sustentable y orientada por una visión-país estratégica de largo plazo. Hay un amplio consenso respecto de que esto no existe hoy en Chile (La Tercera 040109 citada por Hidroaysén: “La urgencia de una clara política energética para Chile”).
Por el contrario, desde la dictadura se entregó explícitamente el desarrollo energético al mercado y al sector eléctrico privado, que hasta ahora se ha dedicado solamente a utilizar los recursos energéticos aparentemente más baratos y a aumentar la producción y la oferta de electricidad desde una perspectiva exclusivamente comercial, descuidando totalmente el uso eficiente, las fuentes renovables, la planificación estratégica y el manejo por el lado de la demanda, es decir todo aquello que es claramente de interés nacional y público, pero que no es negocio para estas empresas comercializadoras de electricidad.
Quisiera detenerme en dos de estos ‘recursos energéticos aparentemente más baratos’ sobre los que el sector eléctrico privado se ha precipitado: el agua y el gas natural argentino. 
Respecto de las aguas… cuando hablamos de este recurso vital es vital recordar que estamos realmente hablando del uso y potencial abuso de nuestros ríos, paradójicamente definidos como ‘bienes nacionales de uso público’, así como de las cuencas hidrográficas… y ¡ojo!, en un país pequeño y notablemente estrecho como el nuestro, cuando se ocupan en forma masiva las cuencas, lo que se está ocupando en forma masiva es el territorio nacional, muchas veces en aras de un interés privado disfrazado de interés público: no es casualidad que en general las empresas energéticas en todo el mundo son cada día más monopólicas y más multimillonarias. Y esta ocupación se ha producido hasta ahora en ausencia de políticas de ordenamiento territorial y de manejo integrado de cuencas hidrográficas. 
Es necesario tener claro lo que ha sucedido con nuestras aguas y el sector energético, tanto para entender las raíces del problema energético en Chile como para saber lo que necesitamos hacer para enmendar la situación en el sector.

Durante la dictadura, funcionarios del régimen militar, liderados por José Yuraszeck, que en los ‘90 llegó a ser llamado el ‘zar de la electricidad’ y a detentar los cargos más altos en más de una decena de directorios de las empresas eléctricas, vieron claramente el negocio privado que se podía hacer con este bien nacional de uso público. Con la asesoría de discípulos de M. Friedman de la U. de Chicago, se procedió paso a paso a la ‘privatización’, ‘des-nacionalización’ --muchos hablamos ya de expropiación e incluso de robo-- de las aguas nacionales, y de prácticamente todo el sector energético nacional. Recordemos que esto ocurrió durante un período de excepción, por decir lo menos, de ‘no-democracia’, cuando los poderes --ejecutivo, legislativo, Cortes-- simplemente no estaban funcionando democráticamente… para qué hablar de ‘participación ciudadana’.
La secuencia de leyes promulgadas durante este período es muy gráfica e instructiva y es consustancial al tema que nos convoca:

· Entre 1979 y 1982 José Yuraszeck asume el cargo de Seremi de Planificación en Aysén, servicio que concentra la información y estudios sobre los recursos hídricos y potenciales hidroeléctricos.

· En 1980 se promulga la Constitución, en gran medida vigente, que, entre muchas otras cosas, consagra la propiedad privada de los derechos de agua… La Constitución fue recientemente modificada en algunos aspectos importantes pero sin purgar de fondo su impronta autoritaria, antidemocrática, ultra neoliberal… esta Constitución empodera al sector privado y desempodera a la ciudadanía… (Los estudiantes secundarios dieron en el clavo al identificar la LOCE como la causa del discriminatorio sistema educacional chileno).

· En 1981 se promulga el Código de Aguas, que especialistas han calificado como ‘uno de los Códigos de Agua más neoliberales del mundo’: permitió registrar los derechos de agua del país gratis, a perpetuidad, sin justificar el uso del recurso y separando aguas de tierras. Aquí se da un fenómeno adicional peculiar: desde las manos fiscales, estatales, es decir de las de todos los chilenos, los derechos de agua ‘migran’ gratis a manos privadas… una vez en manos privadas estos mismos derechos pasan a valer millones de dólares en el mercado… ¿Estos privados tienen el toque de Midas? Esto me recuerda otro fenómeno peculiar relacionado, que acaba de ocurrir: llovió finalmente en la zona centro-sur de Chile y subieron las acciones de las eléctricas… ¡Llueve y las empresas eléctricas se enriquecen sin hacer nada! ¿Esto se debe a que estas empresas son como plantas o árboles que se benefician con el riego… o, más bien, demuestra hasta que punto el vital recurso, hasta el que cae del cielo, ha llegado a ser el patrimonio de estas empresas privadas? El Código fue también modificado recientemente, el año 2005, en forma totalmente póstuma, después de 14 años de discusión, pero, entre otras novedades, se impuso el pago de patentes-por-no-uso de los derechos acaparados, supuestamente para dinamizar el mercado de aguas y obligar a la venta o devolución de derechos sin uso. Sin embargo, en una  negociación a puertas cerradas realizada entre funcionarios de gobierno, parlamentarios y Endesa durante el período de Lagos, se eximió de este pago, hasta el año 2012, a los derechos constituidos desde Palena al sur, lo que justamente permitiría a Endesa intentar empezar a construir un complejo hidroeléctrico en Aysén, evitando así tener que pagar millonarias patentes-por-no-uso (¿Cuánto tendría que pagar Endesa después del 2012?)
· En 1982 se promulga la Ley General de SSEE que entrega potestades desmedidas al sector eléctrico privado, y servidumbres únicas para las centrales hidroeléctricas de embalse. Tal como concluye el abogado Manuel Prieto en su tesis de grado de la U. Católica, en la práctica el sistema jurídico chileno, instalado durante los años ’80, propicia y subsidia la mega hidroelectricidad en detrimento de otras fuentes, a lo que se suma el hecho de que no exista en Chile un marco de ordenamiento territorial ni de manejo de cuencas, tal como ya se dijo. El sistema, tal como opera hoy, ‘encaja’ un proyecto, preconcebido desde una lógica exclusivamente ingenieril y comercial, en una cuenca, por medio de un EIA orquestado por la empresa proponente, en vez de considerar primero cuidadosamente la cuenca, sus características ambientales, sus otros usos potenciales, etc., para luego, si se decide que el proyecto es compatible, adaptar quirúrgicamente un proyecto a la  cuenca.
· En 1989, último año de la dictadura, como ya se dijo, el equipo de Yuraszeck logra privatizar el consorcio Enersis, que controlaba cerca del 90% del mercado energético chileno, y que englobaba a Endesa (generación), Transelec (transmisión), y Chilectra (distribución). Según un informe de Contraloría, esta transacción le costó al país cerca de USD 1.000 M por la forma como fue vendido y comprado el consorcio a un precio irrisorio. En un acto de prestidigitación adicional todos los derechos de agua que había registrado Endesa-Chile mientras era estatal, fueron traspasados a manos privadas chilenas sin costo alguno, así como la información hidrológica del país recabada por Endesa Chile hasta esa fecha.
· En 1990, en los primeros meses del Gobierno de Aylwin, Endesa privada registra cuantiosos derechos de aguas en los ríos Baker y Pascua e Ibañez, algo que pasó totalmente desapercibido en ese entonces, sin controversia ni debate.
· En 1997, los mismos geniales líderes de toda esta espectacular movida privada, a través de otra obscura operación --que terminó siendo llamada ‘el robo del siglo’ y les costó millonarias multas a los ejecutivos involucrados-- , ‘trasnacionalizan’ Enersis, vendiéndole el consorcio entero a Endesa-España (EE), incluyendo las inversiones en Argentina, Perú, Brasil. Los derechos de agua no-consuntivos del país pasan a manos españolas, pero una vez más, sin costo alguno. Se da entonces este hecho digno de ciencia ficción, en que esta empresa española hoy es dueña de cerca del 80% de los derechos de agua no-consuntivos de Chile y del 96% de los de la Región de Aysén. Todos estos derechos, en la práctica le entregan el dominio y el monopolio de los ríos australes de Chile a EE, y un poder de ocupación de las cuencas… basta con ver la ocupación del Alto Biobío que hacen Pangue y Ralco, y esto sólo gracias a la posesión de dos derechos de agua en ese río… y no tenemos tiempo para mencionar los devastadores impactos ambientales que ese parcito de mega centrales hidroeléctricas de embalse han provocado en la Región del Biobío, donde se pagan, dicho sea de paso, las tarifas eléctricas más altas del país… porque la electricidad no es más barata allí donde se la genera… bajo la sombra de dos megacentrales hidroeléctricas altamente destructivas sino donde hay más consumo, más demanda; en las grandes ciudades. Con el accionar de EE se da otra paradoja: hoy, los principales accionistas de EE son Enel de Italia, con 67%, y Acciona, otra empresa española, con el 25%. En Chile, el Estado está limitado por la Constitución para emprender actividades económicas --estado subsidiario--, sin embargo, si se siguiera adelante con Hidroaysén, el estado italiano, que es propietario del 31,6% de Enel estaría emprendiendo jugosas actividades económicas en Chile utilizando ‘bienes nacionales de uso público de todos los chilenos. Surrealista.
Por lo tanto, la premura de Endesa y Colbún por implementar su faraónico proyecto no responde a la estrechez energética, no es, ni mucho menos, una iniciativa altruista y filantrópica, sino que responde a su urgencia privada de utilizar estos derechos de agua mal habidos antes de tener que pagar cuantiosas patentes-por-no-uso y, sobre todo, antes que los chilenos despierten --como está ocurriendo en países vecinos-- y comiencen el proceso de re-nacionalización de las aguas de Chile. Esto lo venimos planteando ya desde hace un buen tiempo, desde los tiempos de la defensa del Biobío, pero vemos con muy buenos ojos que hoy muchos chilenos más se están sumando a esta idea, incluyendo a Senadores y Diputados.
Respecto del segundo recurso energético más barato que mencioné al comienzo, basta con decir que el sector eléctrico privado, abandonando toda precaución, se abalanzó sobre este recurso y se concentró en él mientras Argentina nos lo estaba vendiendo a un precio irrisorio, a US$ 3 el millón de BTU. De hecho este mismo gas era revendido por las empresas eléctricas privadas chilenas a los chilenos a US$ 21 por millón de BTU, obteniendo utilidades de 600%, generando fortunas para los involucrados. Es bastante escandaloso que las consecuencias de este codicioso error sea esgrimido ahora para intentar justificar el proyecto Hidroaysén. En todo caso, este es otro claro ejemplo de la falta de política energética nacional y de conducción estratégica del sector.
También es sorprendente que los ejecutivos de Hidroaysén planteen en sus presentaciones que el acoplamiento del crecimiento de la demanda energética con el crecimiento de la economía es la tendencia mundial. Todos los países de la OECD, así como Japón y muchos estados de EEUU buscan y están logrando exactamente lo contrario, es decir desacoplarlos. Fundamentalmente por medio del uso eficiente de la energía, de la diversificación de las matrices, del despliegue de las fuentes renovables y del manejo por el lado de la demanda, es decir transitando a actividades productivas que consuman menos recursos de todo tipo, empezando por los energéticos y el agua, y de paso, disminuyendo la contaminación. 
Esto es también lo que pretende el Gobierno de Chile a través del PPEE y de sus esfuerzos para fomentar el desarrollo de las fuentes renovables no convencionales de energía. Ya sabemos que Chile es excepcionalmente rico en estas fuentes y también sabemos que a pesar de encontrarnos en los albores del siglo XXI todas éstas fuentes renovables tienen desarrollo prácticamente cero, y que la energía se utiliza con alta ineficiencia en nuestro país. El lado luminoso de esto es que nos presenta una extraordinaria  oportunidad. Tenemos todos estos verdaderos ‘yacimientos energéticos’ sin utilizar, esperando que exista la visión --que a estas alturas debiera ser de sentido común-- y la voluntad para entrar de lleno en la innovación, en la creatividad, en la inteligencia y la sustentabilidad. En gran parte de la ciudadanía esta voluntad de cambio, esta necesidad de aires frescos existe hace rato…
La inercia del pasado está en las grandes empresas y sus esquemas añejos, que no pueden ver más allá de la utilidades privadas, que han perdido de vista el hecho que en el así llamado desarrollo la balanza debe estar cargada hacia el respeto, conservación, e incluso en estos tiempos, la restauración, de los bienes nacionales de uso público y del patrimonio natural y cultural de la nación, y no hacia un abusivo y depredador lucro privado a costa de todo.
Hidroaysén tiene un obscuro origen, es un proyecto que nace mal, de un vergonzoso karma nacional. Nada bueno puede resultar de éste. Son los mismos criterios erróneos y egoístas, que nos tienen en ‘estrechez energética’ y aparentemente cuasi obligados a aceptar proyectos destructivos, los que impulsan este proyecto. Cada día somos más los chilenos y chilenas, así como amigos de afuera, que estamos firmemente convencidos que Hidroaysén le causaría un irreparable perjuicio a Aysén, a la Patagonia chilena, al país. Un proyecto que nos mantendría anclados al pasado, a lo obsoleto. La situación planetaria y nacional nos exige justamente un cambio de lógica, ‘pensar fuera de la cajita’ y este proyecto es exactamente lo opuesto a todo esto.
Estos mismos chilenos y chilenas… muchos jóvenes… estamos cada día menos dispuestos a aceptar más imposiciones y abusos, y cada día más dispuestos a trabajar denodadamente en pos de lograr tener un país donde realmente se respeten los derechos de todos los chilenos, se proteja el bien común, y se cultive realmente la equidad y la sustentabilidad… Basta con todo aquello que no deja que esto, que está ahí, pugnando por asomarse, florezca.
